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Secretaría de Agricultura y Ganadería SAG.
Proyecto de Inclusión Económica y Social de Pequeños Productores Rurales en la Región Noreste de Honduras PROINORTE.

Términos de referencia para la contratación de Consultor Individual y sus asistentes para “Estudio y Formulación de Plan de Ordenamiento de Subcuenca Rio Uchapa-Pimienta”.

I. Cliente
El cliente de la presente consultoría es el Proyecto de Inclusión Económica y Social de Pequeños Productores Rurales en la Región Noreste de Honduras PROINORTE, adscrito a la Secretaría de Agricultura y Ganadería del Gobierno de la República de Honduras.
II. Antecedentes del proyecto.
El Gobierno de Honduras, a través de la Secretaria de Agricultura y Ganadería (SAG), ha solicitado al FIDA (Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola) el diseño y financiamiento de una nueva operación en la región Noreste del país, específicamente en 4 departamentos - Atlántida, Colón, Olancho y Yoro. 
El grupo objetivo del proyecto está formado por las familias rurales en condición de pobreza, y que participan en organizaciones vinculadas o con potencial de vinculación a la transformación productiva, agrícola y no agrícola. Presta atención especial a grupos vulnerables como mujeres, jóvenes, grupos indígenas. La población-objetivo beneficiaria directa del Proyecto está conformada por aproximadamente 15,000 familias rurales pobres, de las cuales se espera sean atendidas 12,000 familias con iniciativas productivas mediante Planes de Negocio.
La meta de PROINORTE es mejorar las condiciones de vida de los pequeños productores en la Región 2 de Honduras (Valle de Aguán y Valle de Lean), fortaleciendo las capacidades organizativas, productivas, y de procesamiento y comercialización. 
El Proyecto está organizado en tres componentes: 
Componente 1, Alianzas comerciales,  fortalecimiento organizacional e innovación, tiene la responsabilidad de definición de estrategias para la articulación interinstitucional en los procesos de desarrollo a nivel municipal, el establecimiento de alianzas comerciales entre asociaciones de productores y compradores públicos y privados, el fortalecimiento y creación de emprendimientos, el fortalecimiento de las capacidades de gestión ambiental de las organizaciones de pequeños productores, la facilitación del acceso de las organizaciones a alternativas de financiamiento  y al mismo tiempo el desarrollo de capacidades en las instituciones financiera para atender a las organizaciones de pequeños productores. 
Componente 2 Desarrollo productivo y resiliencia, a cargo del cual se ejecutará la presente consultoría, establece dentro de sus objetivos: a) brindar apoyo a las cooperativas/ organizaciones de productores para que elaboren, financien e implementen planes de negocio conducentes al alivio de la pobreza a través del desarrollo de cadenas de valor inclusivas, resilientes al cambio climático, sensibles a aspectos nutricionales; así mismo b) apoyar el fortalecimiento y la creación de emprendimientos que generen una oferta de servicios locales, además de c) fortalecer las capacidades de gestión ambiental de los pequeños productores. Está organizado en dos subcomponentes: 2.1 Inversiones Resilientes e inclusivas y 2.2. Inversiones Eco Sistémicas y Dinamización Territorial. 

Componente 3. Administración, Gestión, planificación, seguimiento, evaluación y Gestión de conocimientos. El componente 3 está orientado a la administración, gestión, planificación, seguimiento, evaluación y gestión del conocimiento e inclusión social.
III. Antecedentes del encargo.
La presente consultoría se desarrollará en el marco del subcomponente 2.2. “Inversiones Eco Sistémicas y Dinamización Territorial” que busca fortalecer las capacidades de gestión ambiental de los actores pequeños productores que reciben los servicios del Proyecto garantizando la adopción de buenas prácticas ambientales articulados a las cadenas de valor, para mejorar la gestión de los recursos naturales y reducir las vulnerabilidades al cambio climático”.  De esta manera se invertirá en la gestión ambiental y climática para fortalecer los ecosistemas y las capacidades de entes territoriales para brindar servicios ambientales que pondrán de manifiesto la sostenibilidad de los Planes de Negocio. 
En este subcomponente se financiarán dos líneas, una de ellas el “Fortalecimiento de la Gestión Territorial Local (GTL)”, que considera, entre otras inversiones, la gestión del territorio municipal a través de estudios de conservación/protección de microcuencas, El manejo de cuencas hidrográficas es un tema estratégico respecto de los beneficios y servicios ambientales que ofrece a un territorio para la sostenibilidad de las cadenas de valor. Parte de las municipalidades cuenta con microcuencas declaradas y otras están en proceso de gestión de declaración entre las juntas de agua, las municipalidades y el ICF. Por tanto, el Proyecto identificará y seleccionará microcuencas con alta vulnerabilidad en coordinación con las municipalidades, mancomunidades e ICF, y mediante servicios de consultoría se realizará el estudio, caracterización y oportunidades de gestión en la microcuenca; priorizando acciones que deberán salir de las consultas con los actores y propondrá las principales necesidades de inversiones en servicios eco sistémicos. 
IV. Objetivo general
El objetivo de desarrollo de PROINORTE, es aumentar los ingresos de los pequeños productores mejorando su productividad, diversificación, transformación y comercialización, y desarrollar la competitividad de sus cadenas de valor sensibles a aspectos nutritivos a tiempo que aumenta la resiliencia general al cambio climático.
V. Objetivo del encargo
El Objetivo de la consultoría es contar con Un (1) Un Plan de Ordenamiento de la Subcuenca de Rio Uchapa-Pimienta, elaborado de manera participativa con los actores locales, conteniendo las directrices para ordenar las acciones que requiere la subcuenca hidrográfica y lograr un uso sostenible de los recursos naturales (LFAPVS).
VI. Alcance de la labor 
1. Desarrollar proceso participativo para la formulación del Plan de Ordenamiento (PO) de la subcuenca de Rio Uchapa-Pimienta teniendo como beneficiarios a la comunidad Agalteca y Sabanetas, localizada en el municipio de Olanchito, Yoro. La subcuenca cuenta con un área estimada de 6,700.55 ha 

2. En la fase inicial de la consultoría, considerada de organización y preparación bajo la responsabilidad de un equipo multidisciplinario, mínimamente compuesto por un/a profesional forestal, un/a agrónomo y un/a sociólogo, se debe realizar la identificación de los actores, el establecimiento de los canales de coordinación y la socialización del proceso, así como la validación de herramientas metodológicas y la información requerida durante el proceso, por lo que se debe desarrollar:
· Al menos un evento de socialización con los actores locales y reuniones con entes gubernamentales, educativos, privados y no gubernamentales. (presentar ayuda memoria con medios de verificación).
· Una reunión de validación de herramientas e instrumentos para el levantamiento de los estudios biofísicos, socioeconómico. (presentar ayuda memoria con medios de verificación).
3. Caracterizar y elaborar el diagnóstico participativo del área a manejar en sus aspectos biofísicos, socioeconómicos, legales, institucionales, ambientales y culturales (análisis de contexto). Esto se realizará tomando en cuenta diferentes aspectos o factores, entre los cuales se mencionan:
· El Diagnostico biofísico que debe considerar los aspectos de hidrografía, clima, monitoreo de la calidad y cantidad del agua, características de los suelos, Uso y cobertura de suelo, caracterización de Flora y Fauna, y ecosistemas estratégicos entre otros.
· El diagnostico socioeconómicos debe contemplar aspectos demográficos, la Administración del recurso hídrico, oferta y demanda para determinar el balance de estas, asentamientos humanos su demanda de recursos e impactos generados, mapeo de actores claves caracterizados y priorizados en función de su rol en el manejo de la microcuenca, actividades productivas, aspectos demográficos con proyecciones de crecimiento, infraestructura hídrica, sus condiciones y cobertura de servicio; tenencia de la tierra con especial atención en las zonas de recarga hídrica; entre otros.
· Búsqueda, recopilación y análisis de información secundaria, así como el levantamiento de información de campo para la construcción del Diagnóstico Biofísico y Socioeconómico.
· Desarrollar mapas temáticos resultado de la caracterización biofísica y socioeconómica del área a manejar.
· Al menos una reunión participativa de validación de los estudios biofísicos y socioeconómicos (presentar ayuda memoria con medios de verificación).
4. Delimitación y georeferenciación del área de la subcuenca. Así mismo geo referenciar las obras de infraestructura física actuales y potenciales vinculados al sistema de agua.
5. Análisis de la situación del área de interés a manejar, en donde se identifiquen las potencialidades y limitantes, así como el análisis y evaluación de los principales conflictos ambientales, al igual que las causas y consecuencias. La metodología a utilizar debe ser participativa, con enfoque de género y cambio climático, involucrando a todos los actores identificados, con el objetivo de tener una visión amplia y realista de la situación del área. Se deben analizar aspectos de índole social, cultural, económica, político y los propios relacionados al manejo de los recursos naturales. 
6. Análisis de la vulnerabilidad y riesgo climático abordando las amenaza y afectaciones a las poblaciones de las comunidades de la subcuencas, especialmente en los medios de vida, comunidades, infraestructura, y recursos; para generar propuestas de diferentes medidas que facilitan la adaptación al cambio climático, identificar las principales barreras y oportunidades para tal adaptación y analizar las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades para afrontar las alteraciones climáticas en la subcuenca. 
7. Mapeo y Zonificación participativa de la subcuenca para diseñar los escenarios ideales a futuro del manejo de los recursos naturales bajo un enfoque holístico, producto del análisis cualitativo y cuantitativo de una serie de variables en busca de garantizar la sostenibilidad ambiental del área. Se debe tomar y adoptar los insumos del diagnóstico biofísico y socioeconómico recopilado y analizado para la caracterización del área a manejar integrando variables sobre Uso de Suelo (Actual y Potencial), Capacidad y Conflictos de uso del suelo, áreas bajo régimen especial de manejo y zonas amenazadas (con movimiento de laderas, riesgo a inundaciones, plagas e incendios forestales).
8. Elaboración participativa del Plan de ordenamiento (PO) de la subcuenca, tomando en cuenta diferentes aspectos o factores, entre los cuales se mencionan:
· Construcción participativa de los programas y subprogramas del plan de ordenamiento de subcuenca; señalando los objetivos, actividades responsables, indicadores, medios de verificación y fecha de ejecución. Los programas y sus acciones deben ser planteadas en función de mejorar y/o mantener una situación, resolver una problemática o prevenir una situación de deterioro; por lo que deben ser alcanzables, manejables y de acuerdo a posibilidades financieras.
· Definición del Plan o cronograma de Implementación en función del tiempo de duración del Plan de Ordenamiento. Este cronograma debe reflejar los costos de implementación.
· Propuesta de presupuesto del Plan de Ordenamiento 
· Estrategia de Implementación, seguimiento y evaluación participativa (incluyendo herramientas de M&E)
· El documento de Plan Ordenamiento de subcuenca debe seguir los lineamientos y requerimientos mínimos estipulados por el Instituto de Conservación Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF)
9. Propuesta Metodológica y Plan de trabajo de la consultoría el cual deberá contener un cronograma de intervenciones
10. En el ámbito local, para los procesos de planificación, coordinación, gestión, convocatoria y consultas deberá tomar en cuenta los actores claves locales (Consejo de Tribu, juntas de aguas, patronatos, otros) los gobiernos municipales, mancomunidades, instituciones no gubernamentales y gubernamentales vinculadas (ICF, INA, SERNA, SEDUC, otros). Con el fin de coordinación local se deberá estructurar un comité de subcuenca, el cual lo integren todos los actores interesados (Stakeholders) 
11. Se deberá presentar evidencia documental de cada una de las reuniones, sesiones y giras de trabajo de campo con los actores locales, gobiernos municipales e instituciones. Para esto se deben elaborar ayudas memorias e informes que contengan fotos, listado de participantes con las firmas correspondientes a las sesiones o giras de campo, así como otros documentos que respalden la participación directa de los actores en la implementación de la consultoría.
12. Elaborar y socializar un informe final que plasme los productos y resultados de la consultoría, donde se visibilice el cumplimiento de los objetivos planteados en estos Términos de Referencia, así como las recomendaciones de mejora. Este informe debe contener objetivos, metodología, resultados, conclusiones, recomendaciones, lecciones aprendidas, observaciones, la estructura local de seguimiento y gestión y en anexos, los medios de verificación de todo el proceso.
13. La consultoría será a suma alzada, por lo que el consultor(a) deberá considerar dentro de su propuesta todos los gastos necesarios incluyendo:
· Honorarios profesionales del equipo técnico responsable, así como los gastos logísticos para el desarrollo de la consultoría.
· Gastos derivados de los diferentes eventos requeridos con actores locales e institucionales (Almuerzo, refrigerios y los insumos logísticos para el desarrollo de las jornadas).
· Materiales, insumos y/o herramientas requeridas para el desarrollo de la consultoría. 
14. Sera obligatoria la presencia física del equipo técnico responsable en el área de intervención del proyecto durante la consultoría, específicamente:
· En la oficina subsede del proyecto en Tocoa, al inicio del contrato, con el objetivo de discutir ampliamente los requerimientos del proyecto para este trabajo.
· El desarrollo operativo de la consultoría en campo se llevará a cabo en el área de influencia del área de la subcuenca Rio Uchapa-Pimienta, que incluye las comunidades de Agalteca y Sabanetas, en municipio de Olanchito, departamento de Yoro, para el desarrollo de los procesos de levantamiento de información y realización de actividades en la subcuenca, así mismo durante las reuniones de coordinación, planificación socialización y obtención de insumos con actores locales e institucionales para la formulación integral del Plan de Ordenamiento.
· Así mismo, en la cabecera municipal de Olanchito para las gestiones pertinentes en la recopilación de información del contexto biofísico y de la gestión de los recursos naturales con las instituciones/instancias locales/regionales presentes en el territorio como: ONG, municipalidad de Olanchito, ICF y otros entes gubernamentales y no gubernamentales vinculados. 
· Al final de la consultoría, para presentar los resultados de esta y plantear el seguimiento sugerido a los productos, al personal técnico de PROINORTE, representantes de las comunidades beneficiarias e instituciones vinculadas al estudio, organizadas en el comité de Subcuenca.
15. El(a) consultor(a) y su equipo técnico debe tener disponibilidad inmediata de acuerdo con los requerimientos de los resultados y productos solicitados en estos términos de referencia, para lo cual aplicara las herramientas metodológicas participativas para el desarrollo de las actividades.
16. Además, deberá contar con la logística para su movilización, al igual que equipo de cómputo y georreferenciación, paquetes computacionales, equipos audiovisuales cuando sea requerido al igual que impresora e insumos.
17. El documento final del Plan de Ordenamiento deberá contener entre sus anexos copia del acta de asamblea en la cual fue aprobado. Se entregará una copia impresa y en Digital de los documentos finales y todos sus anexos a un representante de los actores locales que coordina el Comité de Subcuenca (Consejo Directivo Indígena Agalteca), al gobierno municipal y al Instituto de Conservación Forestal.
VII. Informes y calendario de entregas 
Para el cumplimiento de los plazos estipulados en la Tabla No 1 (Productos y Plazos de Entrega), los documentos serán enviados a PROINORTE en fechas previas al plazo. Cada documento deberá ser entregado y acompañado con sus anexos tanto impresos como en digital al coordinador del Componente 2, quien los pondrá a disposición del responsable de Ambiente y Cambio Climático del Proyecto para su revisión; quien de haber observaciones lo regresará a él(a) Consultor(a) y su equipo para realizar las subsanaciones pertinentes, debiendo presentar el documento subsanado en un plazo no mayor de 8 días calendario.   

Una vez subsanadas las observaciones, los informes y productos serán sometidos a aprobación de la dirección ejecutiva del proyecto PROINORTE, para proceder con la autorización de pagos de acuerdo a la siguiente tabla.

Los periodos de entrega, formatos y especificación de los informes y productos se detallan a continuación.
Tabla 1.- Descripción de productos, fechas de entrega y pagos.
	N°
	Producto
	Periodo de entrega después de la firma del contrato
	Pagos
(porcentaje del monto del contrato)

	1
	Plan de trabajo y cronograma de actividades de la consultoría actualizado y aprobado
	10 días 
	
15%

	2
	Primer informe de avances revisado y aprobado, conteniendo como productos junto con sus medios de verificación lo descrito en los numerales 2, 3 y 4 de los alcances de la consultoría 
	40
	25%

	3
	Segundo informe de avances revisado y aprobado, conteniendo como productos, junto con sus medios de verificación lo descrito en el numerales 5, 6 y 7 de los alcances de la consultoría, además del documento borrador del PM (numeral 8 de los alcances)
	80
	35%

	4
	Versión final del PM y todos sus documentos de respaldo recibidos a satisfacción del Proyecto, e Informe Final entregado y socializado con los actores locales. 
	120
	25%


La contratación tiene una vigencia de 120 días calendario a partir de la fecha de firma del contrato. Esta consultoría incluye los honorarios profesionales, así como los costos logísticos y de servicios requeridos para alcanzar los productos esperados.
Para efectuar los pagos el(a) consultor(a) principal debe contar con:
· Entrega y aprobación de los productos según cronograma aprobado por el Proyecto.
· Registro Tributario Nacional y recibo de pago vigente (SAR)
· Constancia de Registro de Beneficiarios SIAFI 
 
VIII. Calificaciones, Experiencias y Propuesta técnica
Se evaluarán las capacidades técnicas y legales del/la consultor(a) para determinar si tiene las condiciones para cumplir con el contrato y con los términos de referencia de la consultoría. 
8.1. Evaluación de la capacidad Legal.
Primero se revisarán los documentos solicitados para evidenciar el cumplimiento de los requisitos legales del consultor principal:
a) El consultor debe estar legalmente habilitados para laborar en el país: Copia de DNI o residencia legal en Honduras, en caso de ser extranjero.
b) Debe estar solvente con sus obligaciones tributarias: Copia de RTN y Solvencia de la SAR.
Para la evaluación se utilizará la metodología cumple no cumple. El incumplimiento de alguno de estos requisitos establecidos será causal de rechazo de la propuesta

En el caso de grupo de consultores, el consultor que firme y presente la propuesta será considerado el consultor principal del grupo y responsable por la consultoría total; todas las comunicaciones y demás asuntos relacionados con el presente proceso y eventual contratación, serán únicamente con esa persona.

8.2. Calificaciones y experiencias del consultor(a) principal.
Perfil del consultor principal: Profesional universitario con grado mínimo de ingeniería/licenciatura en el área Forestal, Ciencias Ambientales, Manejo de Recursos Naturales, Biología u otras afines a los objetivos y alcances de la consultoría. De preferencia con estudios de post grado en Gestión de Recursos Naturales, Manejo Integrado de Cuencas, Gestión de Recursos Hídricos o áreas afines.
Experiencia general mínima de cinco años en proyectos de desarrollo comunitario vinculados al manejo y uso sostenible de recursos naturales y la gobernanza de los mismo, haciendo uso de metodologías participativas de investigación social y ambiental, gestión del conocimiento en el fortalecimiento de capacidades y solución de conflictos. 
Experiencia específica mínima de tres años en procesos de planificación territorial con enfoque de cuencas hidrográficas y la gestión y manejo integral del agua, que incluya adaptación al cambio climático, análisis de vulnerabilidad, riesgos e impactos. 
Trabajos realizados: Como soporte de la experiencia expresada, se debe hacer mención de la cantidad de trabajos desarrollados en al menos dos procesos de Planes de Ordenamiento y Manejo Integral de microcuencas, especificando nombre de la microcuenca, población objetivo, ubicación y contratante.
8.3. Calificaciones y experiencias de los(as) consultores(as) de apoyo.
Perfil del consultor de apoyo 1: Profesional universitario con grado mínimo de ingeniería/licenciatura en las ciencias agropecuarias u otras afines a los objetivos y alcances de la consultoría. De preferencia con estudios de post grado en Agricultura Sostenible, Desarrollo Rural, Gestión de Recursos Naturales o áreas afines.
Experiencia general mínima de tres años en proyectos de desarrollo comunitario vinculados al desarrollo de sistemas agropecuarios haciendo uso de metodologías participativas. 
Experiencia específica mínima de tres años en la planificación y desarrollo de procesos de producción agropecuaria sostenible con enfoque en la gestión integral de los recursos naturales, en áreas de régimen especial de manejo (microcuencas, áreas protegidas, etc).
Trabajos realizados: Como soporte de la experiencia expresada, se debe hacer mención de la cantidad de trabajos desarrollados en al menos un de Plan de Desarrollo Comunitario y/o de manejo de los recursos naturales, especificando el nombre de la comunidad, la población objetivo, ubicación y contratante.
Perfil del consultor de apoyo 2: Profesional universitario con grado mínimo de licenciatura en el área Sociología, Promoción Social, Pedagogía u otras afines a los objetivos y alcances de la consultoría. De preferencia con estudios de post grado en Desarrollo Rural, Gerencia de Proyectos o áreas afines.
Experiencia general mínima de tres años en procesos de investigación y análisis de las necesidades y dinámicas sociales, la gestión de proyectos y la participación en la toma de decisiones. 
Experiencia específica mínima de tres años proyectos de desarrollo comunitario vinculados al desarrollo integral y sostenible facilitando el desarrollo de estrategias para abordar problemas locales que influyen en la gestión de los recursos naturales y el medio ambiente. 
Trabajos realizados: Como soporte de la experiencia expresada, se debe hacer mención de la cantidad de trabajos desarrollados en al menos un de Plan de Desarrollo Comunitario, especificando el nombre de la comunidad, la población objetivo, ubicación y contratante
8.4. Propuesta técnica y Plan de Trabajo
La propuesta técnica debe contener la propuesta metodológica y el plan de trabajo. La propuesta metodológica debe evidenciar el grado en que la metodología propuesta demuestra el conocimiento que se tiene sobre el alcance de los objetivos y resultados esperados en la consultoría. La propuesta debe incluir la utilización de herramientas y técnicas metodológicas de investigación participativas y comunicación muy de acorde a lo solicitado en los TdR; además de reflejar claramente y siguiendo un orden lógico, las tareas y actividades propuestas, al igual que la disposición y utilización propuesta de los recursos pertinentes para el alcance de los resultados y objetivos de la consultoría.
Así mismo, el plan de trabajo debe reflejar como este se ajusta al cumplimiento de los objetivos de la consultoría y permite alcanzar los resultados en los plazos establecidos, incorporando cada uno de los elementos solicitados, en los tiempos establecidos por el proyecto. Además, las actividades propuestas y el orden en que se presentan, al igual que la duración de las mismas; deben presentar una alta relación con la propuesta técnica, los tiempos del contrato y con el alcance de los objetivos de consultoría.
IX. Coordinación del proyecto

La supervisión del contrato estará a cargo del coordinador del componente 2 de PROINORTE, con sede en Tocoa, Colon. De esta manera el(a) consultor(a) coordinará su trabajo con el personal del componente II “Desarrollo Productivo y Resiliencia” del PROINORTE; específicamente con el Responsable de Ambiente y Cambio Climático asignado a la Subsede de Olanchito.






X. Evaluación de la consultoría.
Al final de la consultoría se realizará una evaluación de desempeño del consultor esta evaluación dará lugar a incluir o no en una lista corta de consultores del Proyecto, para ser invitados a participar en procesos futuros.  
 Evaluación del desempeño del consultor. 

	Nombre del Proveedor:

	No. y título del Proceso de adquisición:

	No. y título del contrato:

	Fecha de la evaluación:

	Calificaciones: 5 - Supera las expectativas; 4 - Cumple con las expectativas; 3 - Por debajo de las expectativas; 2 – Incumplimiento del contrato; 1 - No volver a contratar

	Evaluación

	Criterios
	Calificación 

	Calidad de los bienes y servicios
	

	Cumplimiento con tiempos y plazos de entrega
	

	Cumplimiento con cantidades y precios
	

	Promedio[footnoteRef:1] (calificación del proveedor)[footnoteRef:2] [1:  Aplicar las reglas de redondeo numérico para obtener un valor entero. ]  [2:  Esta calificación debe coincidir con el que se registre en el CMT.] 

	

	Observaciones:

	

	Nombre, cargo y firma de la persona que efectuó la evaluación:























Anexo 1. Estructura Plan de manejo de los recursos naturales de microcuenca, subcuenca y/o cuenca
· Portada: 
De acuerdo a la creatividad del equipo que lidera el proceso. Debe tener un título e indicar el período que cubre el plan, además de quiénes y cuándo lo elaboran. 
· Introducción: 
Debe ser sintética e incluir a; antecedentes del área y que sirven de base para ese abordaje, así como la justificación para realizar el PM y cómo se realizará. 
· Análisis legal e institucional: 
Se abordan los convenios/tratados internacionales, leyes, reglamentos y otras relacionadas. De igual manera, identificar los principales actores que tienen injerencia directa/indirecta sobre los recursos del área y su manejo con el fin de identificar/crear alianzas estratégicas para la ejecución del plan. 5 
· Objetivos: 
Basados al período que se está planificando (mínimo 5 años), en correspondencia a lo que se pretende alcanzar; situación que debe ser definida con la participación de los actores involucrados. 
· Metodología: 
Descripción breve del método y técnica utilizado en el proceso de elaboración del PM, especialmente para establecimiento de la zonificación y componentes del mismo. El equipo, define el tipo de abordaje a emplear, ya que este dependerá de la situación de cada territorio, especialmente el ámbito social y cultural. 
· Diagnóstico: 
Se refiere a los antecedentes y estado actual de la cuenca hidrográfica, con lo cual es posible definir el manejo que es necesario hacer. Incluye la sistematización de experiencias y los insumos técnicos. 
· Análisis de la situación de la cuenca/subcuenca y/o microcuenca: 
Realizar el análisis con enfoque integral valiéndose de la relación suelo, bosque y agua; desde una perspectiva interna y/o externa incorporando a los actores y aliados presentes en el territorio. 
· Planificación: 
Para esta fase, la zonificación, es fundamental, donde se debe incorporar una visión integral del área y la perspectiva comunitaria. A partir de ello, se presenta, los programas de manejo identificados de manera conjunta y las acciones recomendadas a realizar para ejecutar el PM. Asimismo, se incluye un cronograma y presupuesto, en los cuales se establecen los plazos en que deben realizarse las actividades definidas y recursos que serán destinados. 
· Ejecución, seguimiento y evaluación: 
Describir la estrategia para la ejecución, seguimiento y monitoreo del PM, con el fin de evaluar el cumplimiento de los objetivos, pero sobre todo valorar y enmendar aspectos o resolver problemas, para permitir el desenvolvimiento de las diferentes tareas y cumplir de la mejor manera con los plazos establecidos.
· Bibliografía Consultada: 
Se muestran todos aquellos documentos consultados durante el proceso de elaboración del PM, haciendo uso de las normas Asociación Estadounidense de Psicología (APA). 
· Anexos: 
Se incluyen mapas, fotografías, listados de participación, actas de asambleas, ayudas memorias de cabildos abiertos, tablas y otros con los que se puede ilustrar y verificar la consulta, participación y socialización del proceso de elaboración del PM donde se evidencie el involucramiento de los actores pertinentes del área
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